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DECRETO N° 207/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de abril de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80º de la Ordenanza Nº 
6009, mediante la cual se establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los Centros Vecinales que se 
encuentren con el debido reconocimiento Municipal y regularizados 
administrativamente;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el citado artículo dispone que la suma 

de los subsidios correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar menos del 0.07% del 
Presupuesto General de la Administración Municipal fijado para 
cada año.- 

 
Que del expediente Nº 213796/2023, surge que son 30 los 

Centros Vecinales en condiciones de percibir el subsidio, por lo 
que a los efectos del cálculo del art. 80º, la suma para cada uno 
será de $ 284.400.-  

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del Programa 30.01.100.1.15.515, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

       
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a los  CENTROS VECINALES de 
Villa Carlos Paz, detallados en Anexo I, un subsidio anual de 
Pesos Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos ($ 
284.400,00) conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6009, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2°.- El monto aludido en el artículo anterior se hará 
efectivo en la persona del Presidente y/o Tesorero de cada 
Institución o mediante transferencia Bancaria a nombre de la 
Institución, quienes deberán efectuar la correspondiente rendición 
de gastos.- 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.515 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

ANEXO I 
 

 Centro Vecinal Autoridades DNI 

1 Altos de San Pedro ANGARAMO, Silvia Lorena 27.172.656 

2 Altos de las Vertientes TEBAY, Darío Omar 20.176.698 

3 Carlos Paz Sierras TORRES, Marcelo Julio 17.114.580 

4 Colinas de Carlos Paz 
AGÜERO, Mercedes Vilma 
Cristina 

25.903.006 

5 Costa Azul Norte ANDRADA, Ginette Mariel 31.219.961 

6 Costa Azul Sur PICATTO, Liliana Noemí 13.602.324 

7 El Cu-Cú NOMDEDEU, Rubén Oscar 8.559.852 

8 El Fantasio 
SUÁREZ, Gabriela 
Elizabeth 

26.221.940 

9 General Belgrano LEYES, Mirtha Edith 11.356.873 

10 La Quinta 1º Sección 
ROBLEDO, Vanessa 
Celeste 

36.120.111 

11 La Quinta 4º Sección BAZÁN, Olga del Valle 12.369.275 

12 Las Malvinas DEL RÍO, Jorge Alberto 10.047.124 

13 Las Rosas Centro 
VAZQUEZ, Patricia 
Verónica 

25.894.614 

14 Las Rosas Norte SANCHEZ, Leopoldo Rubén 24.558.196 

15 La Cuesta OLIVERO, María Carla 27.567.754 

16 Los Algarrobos SCHUERI, Daniel Patricio 12.435.964 

17 Los Eucaliptus 
NAVARRO, Mariano 
Francisco 

33.136.099 

18 Los Manantiales 
GONZALEZ, Héctor 
Guillermo 

17.115.161 

19 Miguel Muñoz A MANSILLA, José Ángel 18.174.998 

20 Miguel Muñoz B BARRERA, Antonio Nicolás 30.206.086 

21 Playas de Oro VOTTERO, Viviana Andrea 23.543.188 

22 Santa Rita del Lago ANSELMA, Juan Carlos 10.446.946 

23 Sol y Lago 
Centro Vecinal Sol y Lago 
Transferencia Bancaria  
CBU: 0200349601000005689379  

Cuit: 30716534789 

24 Sol y Río FALCON, Ángel Roberto 6.602.779 

25 
Solares de las 

Ensenadas 
CUELLO, Stella Maris 11.748.963 

26 Villa del Lago DURÁN, Claudia Andrea 23.461.399 

27 Villa Independencia 
VALVERDI, Bibiana 
Guadalupe 

14.218.710 

28 Villa del Río ABREGU, Claudia Daniela 26.335.292 

29 Villa Domínguez PINO, Mirtha Elizabeth 13.451.792 

30 Altos del Valle MOLINA, María Gabriela 17.935.481 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  Nº 208/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de abril de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.740; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece la eximición de los derechos de construcción 
establecidos en el Artículo 37 de la Ordenanza Tarifaria vigente 
para aquellas construcciones realizadas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 10.595, dentro de los territorios anexados. 

 
Que el plazo de la citada eximición podrá ser prorrogada hasta 

por doce (12) meses. 
 
Que mediante Decreto N° 841/DE/2022 se prorrogó la vigencia 

de la Ordenanza N° 6.740 hasta el 03 de abril de 2.023. 
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Que para hacer uso de la facultad de prórroga es menester 
dictar el instrumento que amplía la fecha de su vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- PRORROGAR la vigencia de la Ordenanza N° 
6.740 hasta el 03 de julio de 2.023, inclusive. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 210/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de abril de 2023 
  

VISTO: El Expediente Nº 216031/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 15/2023 PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE 
GEO POSICIONAMIENTO SATELITAL PARA LA FLOTA DE 
VEHICULOS MUNICIPALES Y SENSORES DE COMBUSTIBLE 
PARA 2 TANQUES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: SEGUIMIENTO SATELITAL S.A.S., todo 
ello obrante en Acta Nº 064/23 del protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs.41 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº31/2023 de fs. 44 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 45, 
sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios a la 
firma SEGUIMIENTO SATELITAL S.A.S., por un monto de pesos 
dos millones quinientos noventa y cinco mil ($2.595.000,00), según 
su oferta obrante  fs.36; dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos, todo ello por resultar esta conveniente y ajustada a 
los requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones 
generales.  

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida 
N°37.72.100.1.13.399 ($2.595.000,00); del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°216031/23, donde obran las actuaciones referidas al 
“CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 15/2023 PARA LA 
PROVISIÓN DEL SERVICIO DE GEO POSICIONAMIENTO 
SATELITAL PARA LA FLOTA DE VEHICULOS MUNICIPALES Y 
SENSORES DE COMBUSTIBLE PARA 2 TANQUES PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

      
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado,  aludido en el 

artículo anterior, a la firma SEGUIMIENTO SATELITAL S.A.S., por 
un monto de pesos dos millones quinientos noventa y cinco mil 
($2.595.000,00) dejando constancia que todos los valores 
consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA), en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande la ejecución del presente 

será atendido con los fondos provenientes de la Partida 
N°37.72.100.1.13.399 ($2.595.000,00) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

         
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 

DECRETO  N° 211/C/2023  
VILLA CARLOS PAZ, 04 de abril de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.26.100.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$        280.000  

32.26.100.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$          60.000  

32.26.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $        340.000 

33.01.304.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$          60.000  

33.01.304.1.13.322 CONTRATACION DE $     2.000.000  
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ARTISTAS 

33.31.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     3.000.000  

33.31.100.1.12.222 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

$        200.000  

33.31.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$        300.000  

33.01.304.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     2.060.000 

33.31.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $     3.500.000 

36.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$        800.000  

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $        800.000 

37.01.100.1.12.214 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$     3.000.000  

37.70.761.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $        150.000  

37.75.751.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $        500.000 

37.75.751.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     1.000.000 

37.75.751.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $     1.000.000 

37.75.752.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $        500.000 

37.70.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $        150.000 

 TOTAL 
$     9.850.000 $     9.850.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 212/B/2023 
Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 200130/21 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 032/2021 para la Obra: 
“PAVIMENTACION AV. COSTANERA ENTRE NAHUEL HUAPI Y 
COMECHINGONES”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimotercera del Contrato Nº 001/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Doscientos 
Dos Mil Cuarenta con Ochenta y Ocho Centavos ($ 202.040,88) en 
concepto de actualización de precios para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimotercera del Contrato Nº 001/2022, 
por la suma de Pesos Doscientos Dos Mil Cuarenta con 
Ochenta y Ocho Centavos ($ 202.040,88) en concepto de 
actualización de precios para el Fondo de Reparo, emitidos por la 
Empresa Horizonte Vial S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 213/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de abril de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 217088/23, presentado por el Pbro. 
Daniel Rodríguez, párroco de la Parroquia San José de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita autorización para el 
uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de la calle frente al templo parroquial, para llevar a cabo un Vía 
Crucis, en el marco de las celebraciones de Semana Santa.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Parroquia San José, al uso y 

ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación y cierre de la 
calle Santa Fe, entre las calles Zuviría y Trejo y Sanabria, el día 
viernes 07 de abril 2023, entre las 19:30hs. y las 21:30hs., para 
realizar un Vía Crucis, en el marco de las celebraciones de 
Semana Santa, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 
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DECRETO Nº 214/E/2023 
Villa Carlos Paz, 04 de abril de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
202 del  Expte. Nº 210512/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
Artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Doscientos Veinte Mil 
Ochocientos Cuarenta y Uno con 70/100 ($220.841,70). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº53/2022 PARA LA OBRA 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA AMPLIACIÓN DEL 
DEPÓSITO DE FARMACIA EN EL HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 210512/22 a la empresa Grupo VM Consultora 
Integral S.A.S., en la suma de Pesos Doscientos Veinte Mil 
Ochocientos Cuarenta y Uno con 70/100 ($220.841,70) para el 
Certificado Nº 2 y 3 en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 215/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215.943/2023 y el Dictamen de la 
Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 

CONSIDERANDO: Que el Sr. RIVIERA, MARCOS EUGENIO, 
se encontraba inscripto en el registro correspondiente a Choferes 
de más de 15 años de antigüedad en el oficio, resultando primero 
en el sorteo aludido precedentemente, de una Licencia 
Permanente.- 

Que el Sr. RIVIERA presenta la documentación requerida por 
la Ordenanza reglamentaria a fin de ser adjudicatario de una 
Licencia Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 

FIAT CRONOS PRECISION 1.8 MT, SEDAN 4 PUERTAS, 

MOTOR Nº 552732563845582, CHASIS Nº 
8AP359A45NU194896, MODELO 2022, DOMINIO AF201MT.- 

 
Que por lo antes expresado, corresponde emitir el acto 

administrativo que otorgue dicha licencia.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. RIVIERA, MARCOS 
EUGENIO, D.N.I. Nº 23.379.636, la Licencia de Taxi Permanente 
Nº 5094, correspondiente al registro de Licencia Permanente, 
afectando al servicio el vehículo marca: FIAT CRONOS 
PRECISION 1.8 MT, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
552732563845582, CHASIS Nº 8AP359A45NU194896, MODELO 
2022, DOMINIO AF201MT, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 218/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de abril de 2023 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Gobierno 
y Coordinación,  desde el día 10 de abril del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Gobierno y Coordinación, al Sr. Secretario de 
Desarrollo Urbano Ambiental, Ing. Gustavo García Setti, a partir 
del día 10 de abril de 2023 y  mientras dure la ausencia de su 
titular, en un todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Gustavo García  Setti, 
Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor – 

 

 

RESOLUCIÓN  N° 038/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de abril de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 217005/23, presentado por el Sr. 
Carlos Horacio Bustos, D.N.I. N° 17.517.598, en su carácter de 
Presidente del Club Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita autorización para 
desarrollar un baile en la sede social del Club; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho baile contará con la presencia 

del grupo “MARCOS BAINOTTI”, teniendo como objetivo recaudar 
fondos para realizar trabajos de infraestructura en la sede del 
Club.-  

 
Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  establece las 

condiciones para obtener la autorización para realizar bailes y 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Club 
Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Personería Jurídica 123/A/78, a realizar un baile, en la sede social 
del Club sito en calle Los Gigantes N° 63 de la ciudad, el día 
sábado 15 de abril de 2023, desde las 23:45 hs. hasta las 05:00 
hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad y presentar, con una 
antelación de cuarenta y ocho (48) horas a dar comienzo al evento, 
documentación que acredite la contratación de adicionales de 
policía.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 039/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de abril de 2023 
 

VISTO: el Memorándum de la Dirección de Seguridad - Área 
Técnica Sistematización de Tránsito y Observatorio Vial, de fecha 
03 de abril de 2023; y 

 

CONSIDERANDO: Que en él citado instrumento se solicita el 
cambio de sentido de circulación de la calle Los Gigantes, carril de 
desceleración y generar la apertura de un nuevo carril de 
aceleración en la misma calle, ubicada en el Barrio Miguel Muñoz 
B, Sección Nº 6, del Distrito Sur de esta Ciudad.- 

 
Que dicho cambio se solicita a raíz de continuar con la política 

de sistematización de conectividad estratégica, y en el marco de 
implementar acciones que generen mayor seguridad vial a los 
vecinos de la Ciudad.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus  atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: DISPONER el cambio de sentido de circulación 
vehicular de la calle Los Gigantes, que quedarán de la siguiente 
manera: 

 Los Gigantes, carril de desceleración - el tramo 
comprendido entre el lado Norte del estribo Este del puente, 
quedaría sentido Este-Oeste. 

 Los Gigantes, carril de aceleración - el tramo 
comprendido entre el lado Sur del estribo Este del puente, 
quedaría sentido Oeste-Este. 
 
Los cambios se realizarán a partir del día lunes 17 de abril de 
2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Servicios Públicos realizará la 

señalización pertinente en el sector.- 
 
Artículo 3°: La Secretaría Privada, Prensa y Protocolo dará 

amplia difusión a lo dispuesto en la presente.- 
 
Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 040/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de abril de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 218030/23, presentado por el Sr. 
Carlos Daniel Díaz, CUIT N° 23-22079453-9, mediante el cual 
solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar - 
Restaurante de su propiedad, identificado con certificado de 
habilitación N° 5381; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N° 5840 

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

RESOLUCIONES 
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R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Carlos Daniel Díaz, CUIT N° 23-22079453-9, a realizar un 
espectáculo con banda de música en vivo, en el Bar – Restaurante 
ubicado en calle Florencio Sánchez s/n (al pie del Complejo 
Aerosilla), el día jueves 27 de abril de 2023, de 12hs. a 18hs., en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 024/B/2023 
Villa Carlos Paz, 03 de abril de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.847; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan de 
Regularización de Obras Privadas. 

 
Que en virtud del Artículo 1° se fija la vigencia por noventa (90) 

días a partir de su promulgación. Asimismo se faculta a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental para que mediante 
Resoluciones otorgue a dicha vigencia hasta noventa (90) días de 
prórroga cada una. 

 
Que antes de la expiración del plazo previsto, se recibe nota 

del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba,  por lo que 
se estima conveniente darle continuidad a esta herramienta. 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan de Regularización 

de Obras Privadas sancionado mediante Ordenanza N° 6.847, 
promulgada por Decreto N° 351/DE/2022, hasta el 03 de julio de 
2.023, inclusive, en un todo de acuerdo a los Considerandos de la 
presente. 

 
Artículo 2º.- Difundir ampliamente la presente Resolución por 

el Área de Prensa.  
 
Artículo 3º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a la 

Dirección de Obras Privadas, a los efectos de que tengan presente 
lo establecido en el artículo anterior y notificar a todas las áreas 
dependientes de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental. 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 025/B/2023 

VILLA CARLOS PAZ, 04 de abril de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 205016/22 en el cual obran las 
actuaciones referidas al de Contrato de Obra: “Pavimento de 
Adoquines en Unión de Colectora de Av. San Martín y Calle 
Rosario – Rotonda”, según Decreto de Adjudicación Nº 
250/B/2022, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo a reimputar  y  

reafectar del gasto que demande el cumplimiento del presente 
Contrato a partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal para el Ejercicio del año 2023. 

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular. 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el saldo reimputación y reafectar, a 
los fines de soportar el cumplimiento de Contrato de prestación del 
Servicio, por el monto de Pesos Cincuenta y Siete Mil con 00/100 
($57.000,00), atendido con fondos provenientes de la partida 
37.71.711.1.13.316, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 026/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente 214982/23 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
11/2023 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 
(CINCO) VIVIENDAS PLAN SEMILLA (3ra ETAPA) DE 
FAMILIAS QUE HABITAN EN LA COSTA DEL RÍO SAN 
ANTONIO EN EL TRAMO DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ B DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Villa Carlos Paz 

participa del Programa Plan Semilla del Gobierno de la Provincia 
de Córdoba, habiendo decidido afectar 15 kits de viviendas y su 
construcción de las mismas al Plan de Relocalización de Viviendas 
ubicadas sobre la Costa del Río San Antonio. 

 
Que el Artículo Nº 23 del Pliego de Bases y Condiciones de la 

referida Obra, establece que la Municipalidad a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará el 
profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Dirección Técnica de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de 
las condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Arq. Alejandro Celle, DNI: 17.790.140, Matrícula 
Profesional Nº 1-5140, reúne las condiciones de idoneidad 
necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Arq. Alejandro Celle, DNI: 
17.790.140, Matrícula Profesional Nº 1-5140, para ejercer la tarea 
de Dirección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
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PRIVADO Nº 11/2023 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 (CINCO) VIVIENDAS PLAN SEMILLA (3ra 
ETAPA) DE FAMILIAS QUE HABITAN EN LA COSTA DEL RÍO 
SAN ANTONIO EN EL TRAMO DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ B 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo Nº 23 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 027/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: El Expediente 214982/23 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
11/2023 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 
(CINCO) VIVIENDAS PLAN SEMILLA (3ra ETAPA) DE 
FAMILIAS QUE HABITAN EN LA COSTA DEL RÍO SAN 
ANTONIO EN EL TRAMO DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ B DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Villa Carlos Paz 

participa del Programa Plan Semilla del Gobierno de la Provincia 
de Córdoba, habiendo decidido afectar 15 kits de viviendas y su 
construcción de las mismas al Plan de Relocalización de Viviendas 
ubicadas sobre la Costa del Río San Antonio. 

 
Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y Condiciones de la 

referida Obra, establece que la Municipalidad a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará el 
profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Ingeniero Emilio Boldrini, DNI: 20.876.705, Matrícula 
Profesional Nº 3784 reúne las condiciones de idoneidad necesarias 
para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, DNI: 
20.876.705, Matrícula Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea de 
Inspección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PRIVADO Nº 11/2023 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 (CINCO) VIVIENDAS PLAN SEMILLA (3ra 
ETAPA) DE FAMILIAS QUE HABITAN EN LA COSTA DEL RÍO 
SAN ANTONIO EN EL TRAMO DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ B 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 028/B/2023                                                   
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: La Obra: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
1/2023 PARA LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR 
MUNICIPAL (UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la Inspección   
de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las condiciones 
contractuales de la misma en cuanto al correcto seguimiento de los 
trabajos a realizar  de acuerdo  al Pliego de Especificaciones 
Técnicas de la Obra y el buen arte de construir. 

Que el Ing. Carlos Roberto Bellitti, reúne las condiciones de 
idoneidad necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Mecánico Electricista Carlos 
Roberto Bellitti DNI: 12.996.657, Matrícula Profesional Nº 
12996657/949, para ejercer la tarea de Dirección Técnica de los 
Items. Nº 18, 19, 20 y 23 de la Obra: LLAMADO A LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº 1/2023 PARA LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y 
BIENESTAR MUNICIPAL (UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Nº 24 del Pliego de Bases  y Condiciones de la referida 
Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 029/B/2023            
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: La Obra: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
1/2023 PARA LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR 
MUNICIPAL (UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la Inspección   
de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las condiciones 
contractuales de la misma en cuanto al correcto seguimiento de los 
trabajos a realizar  de acuerdo  al Pliego de Especificaciones 
Técnicas de la Obra y el buen arte de construir. 

Que la Arq. María de los Ángeles Baggio, reúne las 
condiciones de idoneidad necesarias para cada una de las  
funciones  referidas. 

 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a la Arq. María de los Ángeles Baggio 
DNI: 25.581.676, Matrícula Profesional Nº1 /6796, para ejercer la 
tarea de Dirección Técnica de los Items. Nº 1 al 17; 21, 22 y 24 de 
la Obra: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2023 PARA 
LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR MUNICIPAL 
(UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en 
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un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 24 del Pliego 
de Bases y Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 030/B/2023   
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: La Obra: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
1/2023 PARA LA OBRA: “UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR 
MUNICIPAL (UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado y matriculado que ejercerá la Inspección   
de la Obra. 

Que la Arq. Bosch, Marcela Beatriz, Matrícula profesional Nº 
4051 reúne las condiciones de idoneidad necesarias para cada 
una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Arq. Bosch, Marcela Beatriz, 
Matrícula Profesional Nº 4051, para ejercer la tarea de Inspección 
Técnica de la Obra: LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
1/2023 PARA LA OBRA: “ UNIDAD DE GESTIÓN Y BIENESTAR 
MUNICIPAL (UGeBiM) OESTE” DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y Condiciones de la referida 
Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 
 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 

CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 

dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas – que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de febrero y el mes de 
marzo de 2023.- 

 
Que notificadas las infracciones mediante el Libro de 

Penalidades, a través del informe Nº 009 del año 2023; surge que 
se ha presentado descargo atacando y/o impugnando las mismas, 
los cuales no fueron atendidos por esta Secretaría en razón de no 
corresponder ya que las actas de infracción se encuentran 
perfectamente confeccionadas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Ciento 
Tres Mil Quinientos ($103.500,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
ANEXO I 

 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0051 18/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0052 19/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0053 20/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0054 21/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0055 22/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0057 27/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0058 01/03/2023 L5 Playas de Oro - 

0059 02/03/2023 L5 Playas de Oro - 

0061 03/03/2023 L5 Playas de Oro - 

 
ANEXO II 
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Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa vigente 
mediante 

Ordenanza Nº 6912 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 
Monto Infracción 

Incumplimien
to de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa    

($115,00.-) 
09 - $103.500,00 

Incumplimien
to de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa 
aumentada en un 
50%, ($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $103.500,00 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 para el Boleto Ordinario  en pesos 
$115,00.- 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 

suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas – que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de febrero y el mes de 
marzo de 2023.- 

 
Que notificadas las infracciones mediante el Libro de 

Penalidades, a través del informe Nº 011 del año 2023; surge que 
se ha presentado descargo atacando y/o impugnando las mismas, 
los cuales no fueron atendidos por esta Secretaría en razón de no 
corresponder ya que las actas de infracción se encuentran 
perfectamente confeccionadas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 

establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Ochenta 
Mil Quinientos ($80.500,00.), conforme a los Considerandos de la 
presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0056 25/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0062 04/03/2023 L5 ACA - 

0063 04/03/2023 L5 Altos del Valle - 

0064 08/03/2023 L5 Playas de Oro - 

0065 08/03/2023 L5 Playas de Oro - 

0066 09/03/2023 L5 Playas de Oro - 

0067 10/03/2023 L5 Playas de Oro - 

 
 

ANEXO II 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 033/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 

suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 

Tipo de Infracción 

Valor correspondiente 
según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 
Nº 6912 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 

Monto 
Infracción 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa    

($115,00.-) 
07 - $80.500,00 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa 

aumentada en un 
50%, ($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $80.500,00 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 para el Boleto Ordinario  en pesos 
$115,00.- 
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valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas – que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de febrero de 2023.- 

 
Que notificadas las infracciones mediante el Libro de 

Penalidades, a través del informe Nº 008 del año 2023; surge que 
se ha presentado descargo atacando y/o impugnando las mismas, 
los cuales no fueron atendidos por esta Secretaría en razón de no 
corresponder ya que el acta de infracción se encuentra 
perfectamente confeccionada.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos 
Cuarenta Y Seis Mil ($46.000,00.), conforme a los Considerandos 
de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la 
presente. 

 

Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
ANEXO I 

 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0046 10/02/2023 L5 Colinas - 

0048 12/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0049 14/02/2023 L5 Playas de Oro - 

0050 15/02/2023 L5 Playas de Oro - 

 
ANEXO II 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 034/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas – que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de febrero de 2023.- 

 
Que notificadas las infracciones mediante el Libro de 

Penalidades, a través del informe Nº 007 del año 2023; surge que 
se han presentado descargos atacando y/o impugnando las 
mismas, los cuales no fueron atendidos por esta Secretaría en 
razón de no corresponder ya que las actas de infracción se 
encuentran perfectamente confeccionadas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 

Tipo de 
Infracción 

Valor correspondiente 
según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 
Nº 6912 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 

Monto 
Infracción 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa    

($115,00.-) 
04 - $46.000,00 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa 

aumentada en un 
50%, ($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL 

 
$46.000,00 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912, para el Boleto Ordinario en pesos 
$115,00.- 
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establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Sesenta 
Y Nueve Mil con 00/100 ($69.000,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ”de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0039 03/02/2023 L5 ACA - 

0041 06/02/2023 L1 Hospital - 

0042 07/02/2023 L2 Sol y Rio - 

0043 07/02/2023 L5 Colinas - 

0044 09/02/2023 L5 Colinas - 

0045 09/02/2023 L9 Hospital - 

 

ANEXO II 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 035/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de abril de 2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 

de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. – Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de marzo de 2023.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 012 del 
año 2023; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. – 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta  del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos 
Cuarenta Y Seis Mil ($46.000,00.), conforme a los Considerandos 
de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 
Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0068 10/03/2023 L5 ACA - 

0069 10/03/2023 L5 Playas de Oro - 

0070 10/03/2023 L1 Hospital - 

0071 09/03/2023 L1 Hospital - 

 
ANEXO II 

Tipo de 

Infracción 

Valor correspondiente 

según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 

Nº 6912 

Cant. De Actas 

Sin 

Reincidencia 

Cant. De 

Actas Con 

Reincidencia 

Monto 

Infracción 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa    

($115,00.-) 

6 

 
- $69.000,00 

Incumplimiento 

de horario 

establecido 

CIEN (100) veces el 

valor de la tarifa 

aumentada en un 

50%, ($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $69.000,00 

 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 para el Boleto Ordinario a 

partir del 1° de Marzo de 2023, en pesos $115,00.- 
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Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 017/C/2023 
Villa Carlos Paz, 03 de abril de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.846; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan Especial 
de Pago de Deudas Tributarias. 

 
Que en virtud del Artículo 8° se fija la vigencia por noventa (90) 

días a partir de su promulgación. Asimismo se faculta a la 
Secretaría de Economía y Finanzas para que mediante 
Resoluciones otorgue a dicha vigencia hasta noventa (90) días de 
prórroga cada una. 

 
Que transcurrido el plazo previsto, se observa como 

conveniente prorrogar la vigencia del plan en cuestión hasta la 
finalización del mes de abril del corriente año. 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan Especial de Pago de 
Deudas Tributarias sancionado mediante Ordenanza N° 6.846, 
promulgada por Decreto N° 350/DE/2022, hasta el 28 de abril de 
2.023, inclusive, en un todo de acuerdo a los considerandos de la 
presente. 
 
Artículo 2º.- Difundir ampliamente la presente Resolución por el 
Área de Prensa.  
 
Artículo 3º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a las 
Direcciones de Recursos Fiscales y de Administración y 
Presupuesto, a los efectos de que tengan presente lo establecido 
en el artículo anterior y notificar a todas las áreas dependientes de 
la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 018/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 10/04/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

 
1.15.42.425. 

 
$              8.471.769,76 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

 
32.01.100.1.15.525. 

 
$               8.471.769,76 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 

Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 019/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de abril de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/03/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $              1.301.874,00             

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $              2.424.000,00   

Tipo de 
Infracción 

Valor correspondiente 
según tarifa vigente 

mediante Ordenanza 
Nº 6912 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 
Monto Infracción 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa    

($115,00.-) 
04 - $46.000,00 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces el 
valor de la tarifa 

aumentada en un 
50%, ($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $46.000,00 

 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 para el Boleto Ordinario en 
pesos $115,00.- 
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N°: 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $              3.733.600,00    

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $              9.538.044,28   

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $               4.282.744,99                      

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $               3.011.210,88      

FOMMEP 1.11.14.141.46 $                           00,00 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA 

1.11.14.141.57 $                           00,00                       

P.A.I.COR 1.11.14.141.40 $             13.249.889,90 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 

1.15.43.430 $                           00,00 

 1.15.42.423 $                           00,00 

FALDEO MONTAÑOSO 1.11.14.140.19 $             19.329.347,82 

 
EGRESOS 
 

FONDO 
ORDENAMIENTO 

SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                585.843,30        

 36.61.100.1.60.618 $                   65.093,70           

 36.61.100.1.60.619 $                 650.937,00  

BALNEARIOS 
OR.6392 

37.01.100.1.60.611 $                 2.424.000,00      

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634 $                 3.733.600,00    

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629 $                 9.538.044,28   

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622 $                 4.282.744,99                      

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO 
FISCAL 

37.01.100.2.60.639 $                 3.011.210,88      

FOMMEP 31.15.100.1.60.633 $                             00,00 

PROGRAMA 
VIVIENDA 
SEMILLA 

37.74.100.2.60.643 $                             00,00               

P.A.I.COR 35.51.100.1.60.630 $               13.249.889,90 

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN 

DE EVENTOS 

30.01.100.1.60.620 $                             00,00 

FALDEO 
MONTAÑOSO 

32.01.100.2.24.425 $               19.329.347,82 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 020/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 25/04/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $          8.197.637,62 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $ 8.197.637,62 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 021/C/2023 
Villa Carlos Paz, 28 de abril de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.846; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan Especial 
de Pago de Deudas Tributarias. 

 

Que en virtud del Artículo 8° se fija la vigencia por noventa (90) 
días a partir de su promulgación. Asimismo se faculta a la 
Secretaría de Economía y Finanzas para que mediante 
Resoluciones otorgue a dicha vigencia hasta noventa (90) días de 
prórroga cada una. 

 

Que transcurrido el plazo previsto, se observa como 
conveniente prorrogar la vigencia del plan en cuestión hasta la 
finalización del mes de mayo del corriente año. 

 

Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 
dispone sobre el particular. 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan Especial de Pago 

de Deudas Tributarias sancionado mediante Ordenanza N° 6.846, 
promulgada por Decreto N° 350/DE/2022, hasta el 31 de mayo de 
2.023, inclusive, en un todo de acuerdo a los considerandos de la 
presente. 

 

Artículo 2º.- Difundir ampliamente la presente Resolución por 
el Área de Prensa.  

 

Artículo 3º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a las 
Direcciones de Recursos Fiscales y de Administración y 
Presupuesto, a los efectos de que tengan presente lo establecido 
en el artículo anterior y notificar a todas las áreas dependientes de 
la Secretaría de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 4º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 


